
PARA INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE ENTRADA COORDINADA, CONTACTE:

UNIDADES DE ESTUDIO EN COMMONS ON MLK

Para Calificar:

Homes for Good aceptará referencias a través
del Sistema Coordinado de Lane County para
la lista de espera del Proyecto de Vale en
Commons on MLK para unidades de estudio
en Eugene, Oregon. El subsidio está
establecido para que usted pague el 30% del
ingreso mensual ajustado. Después de vivir
en una unidad de Proyecto de Vale durante
12 meses, usted puede solicitar que su
subsidio se convierta en un vale de la Sección
8 y mudarse a una vivienda de su elección.

Límites de Ingresos:
1 Persona    2 Personas

$27,900       $31,850

La colocación en The
Commons on MLK se realiza

ÚNICAMENTE a través de
referencias de la Lista de

Espera Centralizada del condado
de Lane a través del Sistema de

Entrada Coordinada.

Actualmente vive en un refugio de emergencia, al aire libre, en un automóvil u
otra situación sin hogar.
Nadie en el hogar está registrado como delincuente sexual de por vida.
Nadie en el hogar tiene un historial de fabricación de metanfetamina en una
unidad con subsidio federal.

Personas crónicamente sin hogar: Esto incluye a las personas que actualmente
han estado sin hogar durante 12 meses o más en los últimos tres años Y tiene
una condición incapacitante. Una condición incapacitante es cualquier tipo de
condición o discapacidad que sea de largo plazo y que podría dificultar la
búsqueda de alojamiento. No requiere que se haya determinado que alguien es
elegible para Seguro de Discapacidad o Ingreso de Seguro Suplementario (SSDI
o SSI).
Aquellos que participan en el programa FUSE o los que frequentan el uso de los
servicios de crisis como las cárceles y servicios médicos de emergencia. 

[ 541-682-HOME ][ waitlist@homesforgood.org]  
o visite el sitio web www.homesforgood.org/find-a-home/housing-details/wait-list

L I S T A  D E  E S P E R A  D E L
P R O Y E C T O  D E  V A L E :

Pasos de Entrada Coordinados:

Se dará preferencia a:

Complete un Front Door Assessment

La cabeza de familia, incluido el cónyuge o
cojefe, se le asignará un recamara.
Todos los demás miembros del hogar se
basarán en dos (2) personas por
recamara, sin distinción de sexo o edad.
A los asistentes internos se les asignará
un recamara separado. Los miembros de
la familia de un ayudante interno no se
tendrán en cuenta al determinar el tamaño
de la unidad familiar.

La ocupación y la composición familiar se
evaluarán en el momento de la solicitud
completa y determinarán el tamaño de su
habitación:

Si no cumple con los requisitos de ocupación
en el momento de la solicitud completa, será
eliminado de la lista de espera.

https://www.homesforgood.org/find-a-home/eligibility-and-applications/overview-of-options

